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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3.068, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de septiembre, a las doce,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de octubre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica. Trozo de terreno en diputación de Zar-
cilla de Ramos, término de Lorca, con una superficie
de 559 metros 62,5 decímetros cuadrados. Linda:
Norte, camino del Molino Chico; sur, en línea de
18 metros 50 centímetros, don Antonio Mota Vélez;
levante, en línea de 35 metros, don Antonio Cano
Sánchez, actualmente don Juan José Mota Vélez
y don Salvador Mota Vélez, y poniente, en línea
de 25 metros 50 centímetros, resto de la matriz
de donde se segregó, actualmente calle Rojo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Lorca al tomo 2.063, folio 43, finca registral
33.418.

Valor, a efectos de subasta, 11.100.000 pesetas.

Lorca, 25 de mayo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—33.427.$

MADRID

Edicto

Doña Carmen Calvo Velasco, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 350/99, a instancia de don Manuel Manzaneque
Romero, contra «Naturaleza Siglo XXI, Sociedad
Limitada», en los cuales se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 5 de julio de 2000, a
las diez horas diez minutos de su mañana. Tipo
de licitación, 31.000.000 de pesetas, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 13 de septiembre de 2000,
a las diez horas diez minutos de su mañana. Tipo
de licitación, 23.250.000 pesetas, sin que sea admi-
sible postura inferior.

Tercera subasta: El día 11 de octubre de 2000,
a las nueve horas cuarenta minutos de su mañana.
Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar en la subasta, todos los pos-
tores, a excepción del acreedor demandante, debe-
rán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de cuenta 245900000350/99.

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo
de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior.

El escrito deberá contener necesariamente la acep-
tación expresa de las obligaciones consignadas en
la condición quinta del presente edicto, sin cuyo
requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto son sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en calle Infantas, número 25, local
número 1, Madrid. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 28 de Madrid, al tomo 2.666,
folio 52, libro 175, finca registral 8.322, inscripción
tercera.

Dado en Madrid a 3 de abril de 2000.—La Secre-
taria.—32.874.$

MADRID

Edicto

En este, Juzgado y bajo el número 261/2000,
se tramitan autos de juicio universal, seguidos a
instancias de la compañía mercantil «Consorcio Ibé-
rico, Sociedad Limitada» y representada por el Pro-

curador don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, sobre
quiebra voluntaria de esta sociedad, en los cuales
se ha dictado el auto que en lo necesario de su
parte dispositiva dice así:

«Auto del ilustrísimo señor Magistrado-Juez don
Lorenzo Valero Baquedano. Madrid, once de mayo
del año dos mil. Su señoría ilustrísima, acuerda:
Declarar en estado de quiebra voluntaria a la com-
pañía mercantil «Consorcio Ibérico Smith-Robert,
Sociedad Limitada», con domicilio social en Madrid,
calle de José Abascal, número 529, la cual queda
inhabilitada para administrar y disponer de sus bie-
nes. Se nombra Comisario de la quiebra a don Enri-
que Fernández-Yruegas Moro, con domicilio en
Madrid, calle de Potosí, número 4, 4.o B, y al que
se hará saber su nombramiento a fin de que com-
parezca a la mayor brevedad posible ante este Juz-
gado y previa aceptación y juramento del cargo,
procederá de inmediato a la ocupación de los bienes
y papeles de la quebrada, inventario y depósito en
la forma legal establecida. Se designa depositario
de la quiebra a don Martín Martín Martín, con
domicilio en Pozuelo de Alarcón (Madrid), avenida
de Europa, número 9, al que se comunicará, igual-
mentemente, la designación y antes de iniciar su
cometido deberá comparecer ante este Juzgado a
acepta y jurar o prometer el fiel desempeño del
mismo, poniéndose bajo su custodia la conservación
de todos los bienes hasta que se nombren los Sín-
dicos. Se decreta el arresto de la Administradora
única de la entidad quebrada «Consorcio Ibérico
Smith-Robert, Sociedad Limitada», doña Rosario
Martín de la Oliva García, requiriéndola para que
preste fianza, en cualquiera de las clases admitidas
en Derecho, por la suma de cincuenta mil pesetas,
quedando arrestada en su domicilio si en el acto
de la notificación de esta resolución no la prestare
en tanto se concluyan las diligencias de ocupación.

Publíquese esta resolución mediante edictos, que
se fijarán en los estrados y tablón de anuncios de
este Juzgado y se insertarán en los «Boletín Oficial
del Estado» y de la Comunidad de Madrid, trans-
cribiendo en lo fundamental la parte dispositiva de
esta resolución y en los que se hará constar la inha-
bilitación de la quebrada y de la Administradora
única de la misma para la administración y dis-
posición de sus bienes y las demás prevenciones
y prohibiciones que señala el Código de Comercio
requiriendo en los edictos a las personas que tengan
en su poder alguna cosa de la pertenencia de la
quebrada lo pongan en conocimiento del Comisario,
bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de
la quiebra, y a los que adeuden suma alguna a la
sociedad la entreguen al depositario don Martín
Martín Martín, con apercibimiento de lo que haya
lugar. Se decreta la acumulación al presente juicio
universal de todas las ejecuciones pendientes contra
la quebrada, a excepción de aquellas en que sólo
se persigan bienes hipotecados Así lo mando y fir-
mo.—Lorenzo Valero Baquedano.—Rubricado.»

Y a los efectos procedentes y para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente
en Madrid a 11 de mayo de 2000.—El Secreta-
rio.—32.935.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 81/2000,
a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña, contra
don Macario Checa Martínez, doña Dolores Mar-
tínez Ibarra, don Ángel Checa Martínez, doña Ánge-
la Eloisa Udaonde Grande y don Jesús Checa Mar-
tínez, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 6 de
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julio de 2000, a las once horas de su mañana, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el
tipo 11.400.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el el próximo día 7 de septiembre de 2000, a las
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 5
de octubre de 2000, a las doce horas de su mañana,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje-
ción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas los licitadores deberán
consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, con número 2460, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» (Capitán Haya, núme-
ro 66, oficina 4070), presentando en dicho caso
el correspondiente resguardo de ingreso debidamen-
te cumplimentado, y sin que se admita entrega de
dinero o cheques en el Juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales obrantes en
autos, y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas
ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearán aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bien objeto de subasta

Piso primero, exterior izquierda, situado en la
planta primera, de la casa número 47, de la calle
Del Amparo, de Madrid. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 37 de Madrid, en el

tomo 1.548 del archivo, libro 156, de la sección
tercera, folio 28, finca número 8.847.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 26 de mayo
de 2000.—La Secretaria.—32.891.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 8 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 551/1999 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Caja Rural de Málaga, Sociedad
Cooperativa de Crédito», contra doña Natividad
Setién Juez, doña Carolina Setién Juez, don Rafael
Salido García, doña Áurea Setién Juez y don Ramón
Maristany Farreny, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el próximo día 4 de octubre, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2959.0000.18.0551/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el próximo día 7 de noviembre,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de diciembre,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Dos cuartas partes indivisas de la siguiente finca:
Rústica.

Explotación agrícola situada en término de
Pizarra, zona de Alora, en el partido de Villalón

y Santa Ana, también de la Vega de Molino de
Rodrigo Álvarez, estando formada por las siguientes
fincas: a) Huerta designada con el número primero
de la Vega que se encuentra a la cabeza de la misma
Vega.

Contiene dentro de su perímetro una casa rancho.
b) Una huerta designada con el numero dos de
la vega. c) Una huerta designada con el número
tres de la Vega. d) Predio situado en partido de
Villalón y Mosquera, compuesta de dos huertas que
son las números 20 y 25. La total superficie de
las cuatro parcelas son de 13 hectáreas 60 áreas
67 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alora, tomo 750, libro 89 del Ayuntamiento
de Pizarra, finca registral número 6.688, inscripción
quinta.

Tipo de subasta: Diez millones de pesetas
(10.000.000 de pesetas).

Málaga, 10 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—32.933.

MÁLAGA

Edicto

Doña María Virtudes Molina Palma, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 4 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1/2000 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Unicaja, contra «Cortijos de San Láza-
ro, Sociedad Limitada», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el
día 13 de septiembre de 2000, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2936, dígito 18,
sucursal calle Larios, 12, de Málaga, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de octubre de 2000, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora


